
SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-FF-103-SCFI-2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 

Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA QUE SE INDICA 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46 y 47 del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 

habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 

declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y 

aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Productos Agrícolas, Pecuarios y Forestales. 

El texto completo de la norma que se indica puede ser consultado gratuitamente en la biblioteca de la 

Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 

Tecamachalco, sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el 

Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas 

cuya dirección es http://www.economia.gob.mx. 

La presente norma entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de 

vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-FF-103-SCFI-2003 PRODUCTOS AGRICOLAS NO INDUSTRIALIZADOS-CACAO EN GRANO 

(Theobroma cacao L.)-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 

(CANCELA A LAS NMX-F-129-S-1979; NMX-F-268-1976; NMX-F-272-1976; 

NMX-F-339-S-1979; NMX-F-352-S-1980 y NMX-412-S-1981). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones que debe cumplir el cacao en grano (Theobroma 

cacao L.) de la familia de las esterculiáceas, destinado para la elaboración de productos alimenticios y 

farmacéuticos, que se comercializa en la República Mexicana. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es parcialmente equivalente a las normas internacionales ISO 1114:1997;  

ISO 2292:1973; ISO 2291:1980 e ISO 2451:1973. 

 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2003.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-FF-104-SCFI-2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 

Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA QUE SE INDICA 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 



51-A y 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 19 fracciones I y XV del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se 

enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización 

Nacional de Productos Agrícolas, Pecuarios y Forestales. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Municipio 

Libre número 377, piso 2, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 33310, México, 

D.F., con copia a esta Dirección General, dirigida a la dirección descrita en el párrafo siguiente. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, sección 

Fuentes, Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se 

encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 

http://www.economia.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-FF-104-SCFI-2003 PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA 

CONSUMO HUMANO-JALEA REAL-ESPECIFICACIONES Y METODOS 

DE PRUEBA. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana define al producto denominado jalea real y establece las 

especificaciones que ésta debe cumplir, así como los métodos de prueba para verificar los parámetros 

establecidos, la norma es de carácter voluntario y es aplicable al producto fresco y liofilizado. 

 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2003.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 


